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Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrecce y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

No. Costo

1 Gratuito 3 DÍAS Personas Jurìdicas Ventanilla Si 1 1

2 Gratuito 1 DÍA Personas Jurìdicas Ventanilla Si 1 1

4 Gratuito 0 DÍA Personas Jurìdicas Ventanilla Si 1 1

5 Gratuito 0 DÍA Personas Naturales Ventanilla Si 1 1

6 Gratuito 0 DÍA Personas Naturales Ventanilla Si 1 1

7 Personas con discapacidad Gratuito 5 DÍAS Personas Naturales Ventanilla Si 1 1

8 Gratuito 5 DÍAS Personas Jurìdicas Ventanilla Si 1 1

Denominación del 
servicio

Descripción del 
servicio

Cómo acceder al 
servicio

(Se describe el 
detalle del proceso 

que debe seguir la o 
el ciudadano para la 

obtención del 
servicio).

Requisitos para la 
obtención del 

servicio
(Se deberá listar los 
requisitos que exige 

la obtención del 
servicio y donde se 

obtienen)

Procedimiento 
interno que sigue 

el servicio

Tiempo 
estimado de 
respuesta

(Horas, Días, 
Semanas)

Tipo de 
beneficiarios o 
usuarios del 

servicio
(Describir si es para 

ciudadanía en 
general, personas 

naturales, personas 
jurídicas, ONG, 

Personal Médico)

Oficinas y 
dependencias que 
ofrecen el servicio

Dirección y 
teléfono de la 

oficina y 
dependencia que 
ofrece el servicio

(link para 
direccionar a la 

página de inicio del 
sitio web y/o 
descripción 

manual)

Tipos de canales 
disponibles de 

atención
presencial:

(Detallar si es por 
ventanilla, oficina, 

brigada, página web, 
correo electrónico, 

chat en línea, contact 
center, call center, 
teléfono institución)

Servicio 
Automatizado

(Si/No)

Link para 
descargar el 
formulario de 

servicios

Link para el 
servicio por 

internet (on line)

Número de 
ciudadanos/ciudad

anas que 
accedieron al 
servicio en el 

último período
(mensual)

Número de 
ciudadanos/ciudad

anas que 
accedieron al 

servicio 
acumulativo 

Porcentaje de 
satisfacción sobre 
el uso del servicio

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

Busqueda de personas 
desaparecida- Fiscalía

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 85 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

Busqueda de personas 
desaparecida- Fiscalía

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional 

www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 95 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

SOLICITANDO COPIA 
CERTIFICADA DE TODO LO 
ACTUADO DENTRO DEL 
LLAMADO SUMARIO 
ADMINISTRATIVO 

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 95 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

SOLICITANDO COPIA DE 
ACTA DE FINIQUITO Y 
CERTIFICACIÓN DE LOS 
ULTIMOS 5 AÑOS

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 95 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

Datos muestras recolectadas 
para baciloscopias

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional 

www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 95 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional 

www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 80 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

SOLICITUD DE COPIA DE 
HISTORIA CLINICA SRTA. 
CAIZA JATIVA LEYDIS 
PAMELA

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 80 %
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9 Gratuito 9 DÍAS Personas Jurìdicas Ventanilla Si 1 1

10 Gratuito 5 DÍAS Personas Jurìdicas Ventanilla Si 1 1

11 Gratuito 4 DÍAS Personas Jurìdicas Ventanilla Si 1 1

12 Solicitud de historia clínica Gratuito 1 DÍA Personas Jurìdicas Ventanilla Si 1 1

13 Solicitud de historia clínica Gratuito 2 DÍAS Personas Jurìdicas Ventanilla Si 1 1

14 Solicitud formulario 008 Gratuito 1 DÍA Personas Jurìdicas Ventanilla Si 1 1

17 Solicitud de información Gratuito 3 DÍAS Personas Naturales Ventanilla Si 1 1

18 Solicitud formulario 008 Gratuito 1 DÍA Personas Naturales Ventanilla Si 1 1

19 Solicitud de historia clínica Gratuito 1 DÍA Personas Naturales Ventanilla Si 1 1

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

SOLICITUD DE HCL. NANCI 
GREFA

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 85 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

SOLICITA SI TIENE HCL. Y 
SI FUE ATENDIDO EN EL 
C.S.

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 80 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

SOLICITA UNA 
CERTIFICACION SI LA 
PACIENTE TIENE ALGUN 
TIPO DE DISCAPACIDAD

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional 

www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 85 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 95 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional 

www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 95 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional 

www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 95 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 85 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 85 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional 

www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 95 %
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20 Solicitud formulario 008 Gratuito 1 DÍA Personas Naturales Ventanilla Si 1 1

21 Gratuito 7 DÍAS Personas Jurìdicas Ventanilla Si 1 1

22 Gratuito 10 DÍAS Personas Jurìdicas Ventanilla Si 1 1

23 Of. N°3669-2017-TGPE Gratuito 2 DÍAS Personas Jurìdicas Ventanilla Si 1 1

24 Gratuito 1 DÍA Personas Jurìdicas Ventanilla Si 1 1

25 Gratuito 7 DÍAS Personas Jurìdicas Ventanilla Si 1 1

26 Gratuito 6 DÍAS Personas Jurìdicas Ventanilla Si 1 1

27 Gratuito 4 DÍAS Personas Jurìdicas Ventanilla Si 1 1

28 Gratuito 0 DÍAS Personas Jurìdicas Ventanilla Si 1 1

29 Of. N°469-UJP-E-2017 Gratuito 2 DÍAS Personas Jurìdicas Ventanilla Si 1 1

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 95 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

Oficio N°FPCHI-SAI-2415-
2017-000118-O

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 95 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

Of. N°FPE-FEAT2-3814-
2017-001323-O

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional 

www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 95 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional 

www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 80 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

Of. N°FPE-FEAT1-1213-
2017-001980-O

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 80 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

Of.N°FPE.FEPC1-1212-
2017-002162-O

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional 

www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 85 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

Of.N° FPE-FEPG2-1206-
2017-00796-O

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional 

www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 80 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

Of.- N°FPE-FEPG2-1206-
2017-00812-O

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 85 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

Of.- N°FPE-FEPG2-1206-
2017-00801-O

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 95 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional 

www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 95 %
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30 Gratuito 2 DÍAS Personas Jurìdicas Ventanilla Si 1 1

31 Gratuito 4 DÍAS Personas Jurìdicas Ventanilla Si 1 1

32 Gratuito 1 DÍA Personas Jurìdicas Ventanilla Si 1 1

33 Gratuito 2 DÍAS Personas Jurìdicas Ventanilla Si 1 1

34 Gratuito 1 DÍA Personas Jurìdicas Ventanilla Si 1 1

35 Gratuito 3 DÍAS Personas Jurìdicas Ventanilla Si 1 1

36 OFICIO NO. 201-DINAPEN-S Gratuito 1 DÍA Personas Jurìdicas Ventanilla Si 1 1

37 Gratuito 1 DÍA Personas Jurìdicas Ventanilla Si 1 1

38 Gratuito 1 DÍA Personas Jurìdicas Ventanilla Si 1 1

39 Gratuito 7 DÍAS Personas Jurìdicas Ventanilla Si 1 1

40 Gratuito 10 DÍAS Personas Jurìdicas Ventanilla Si 1 1

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

Of. N°FPE -FEAT2-3814-
2017-001469-O

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional 

www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 95 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

OFICIO NO. FPS-FESR2-
2941-2017-003531-O

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional 

www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 85 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

OFICIO NO. FPS-FEFP1-
2934-2017-000176-O

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional 

www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 85 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

OFICIO NO. FPS- FEAT1-
2939-2017-001479-O

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional 

www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 95 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

OFICIO NO. FPS-FEPG1-
2936-2017-001781-O

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional 

www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 95 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

OFICIO NO. FPS-FEVG1-
2937-2017-003437-O

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional 

www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 95 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional 

www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 95 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

OFICIO NO. FPS-FEAP2-
4580-2017-000181-O

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional 

www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 80 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

OFICIO NO. FPS-FEPG1-
2936-2017-001866-O

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional 

www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 80 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

OFICIO NO 037-2017-
JCPDNA-P

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional 

www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 85 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

OFICIO NO. 2017-1955-
USZAI-SUCUMBIOS-PN

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional 

www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 80 %
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41 Gratuito 2 DÍAS Personas Jurìdicas Ventanilla Si 1 1

42 Gratuito 1 DÍA Personas Jurìdicas Ventanilla Si 1 1

43 Gratuito 2 DÍAS Personas Jurìdicas Ventanilla Si 1 1

44 Gratuito 2 DÍAS Personas Jurìdicas Ventanilla Si 1 1

Para ser llenado por las instituciones que disponen de Portal de Trámites Ciudadanos (PTC) Portal de Trámite Ciudadano (PTC)

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: 30/11/2017

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: MENSUAL

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION - LITERAL d): ADMINISTRATIVA-FINANCIERA
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Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

OFICIO NO. 036-FGE-FP.P-
UIAI-MR

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional 

www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 85 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

OFICIO NO. FPS-FEAP2-
4580-2017-000189-O

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional 

www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 95 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

OFICIO NO. FPS-FEVG1-
2937-2017-003605-O

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional 

www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 95 %

Solicitud de Acceso a la 
Información Pública

OFICIO NO. FPS-FEPG1-
2936-2017-001952-O

1. Entregar la solicitud de 
acceso a la información 
pública en físico o a 
través de correo 
electrónico
2. Estar pendiente de que 
la respuesta de 
contestación se entregue 
antes de los 15 días 
dispuesto en el Art. 9 de 
la LOTAIP (10 días y 5 días 
con prórroga)
3. Retirar la comunicación 
con la respuesta a la 
solicitud según el medio 
que haya escogido 
(servicio en línea o retiro 
en oficinas)

1. Llenar el formulario de 
la solicitud de acceso a la 
información pública; ó 
2. Llenar la información si 
el servicio está disponible 
en internet (en línea).
3. Realizar el seguimiento 
a la solicitud hasta la 
entrega de la respuesta.

1. La solicitud de acceso a 
la información pública 
llega a la máxima 
autoridad de la 
institución.
2. Pasa al área que 
genera, produce o 
custodia la información.
3. Se remite a la máxima 
autoridad para la firma de 
la respuesta o a quien 
haya delegado 
oficialmente.
4. Entrega de la 
comunicación con la 
respuesta al o la 
solicitante 

Se atiende en todas las 
oficinas a nivel nacional 

www.adminsitracionpublica.gob.ec http://www.administracionpublica.gob.ec/transparencia/literalf)formularios 95 %
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